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Madrid. Un estudio publica-
do recientemente por Fedea 
(Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada, patroci-
nada por algunos de los prin-
cipales bancos españoles),  
¿Qué determina el éxito en 
unas oposiciones?, elaborado 
por Manuel F. Bagüés, de-
muestra que el sistema de 
oposiciones español deja bas-
tante que desear. 
     Tras un análisis de 40.000 
opositores a siete cuerpos del 
Estado —abogado del Esta-
do, Carrera Diplomática, ins-
pector de Hacienda, fiscal y 
juez, notario, registrador y 
secretario judicial— conclu-
ye que en los resultados de 
los aspirantes confluyen un 
gran número de factores ex-
ternos que modifican sustan-
cialmente su resultado. 
     Algunos de ellos son alea-
torios, como el día de la se-
mana o la hora del examen, 
los aplazamientos o el orden 
de la convocatoria. Otros, no 
tanto. Según el informe, “en-
contramos inquietantes sín-

tomas de la existencia de ne-
potismo, sexismo y localismo 
en las evaluaciones”.
     Sobre los aleatorios, el in-
forme pone como ejemplo 
que “el orden de convocato-
ria, decidido por sorteo, au-
menta las probabilidades de 
éxito de aquellos opositores 
situados al comienzo de la 
lista en un 55% en promedio 
respecto a los candidatos si-
tuados al final de la lista”
     Sobre los no aleatorios, el 
informe es tajante: “Los can-
didatos emparentados con 
miembros del Cuerpo del Es-
tado al que aspiran tienen ta-
sas de éxito significativa-
mente —más de un 100%— 
superiores al resto”. 

Influencia del factor orden
Uno de los efectos detectados 
por Bagüés en su informe es 
el del orden en que se realiza 
el examen oral, llegando a te-
ner un 55% más de posibili-
dades aquellos convocados 
al principio que los examina-
dos al final.
     Sin embargo, el autor lle-

ga a la conclusión de que si 
antes de esta prueba los exa-
minandos pasan un test anó-
nimo y eliminatorio, el “efec-
to orden” desaparece.
     Uno de los análisis más 
populares en este momento 
es el de género. El informe es-
tablece que “las posibilida-
des que tiene una candidata 
de obtener una plaza son sig-
nificativamente mayores 
cuando los miembros del tri-
bunal tienen mayor edad. 
Análogamente, un varón tie-
ne relativamente mayores 
probabilidades de éxito cuan-
do los miembros del tribunal 
son más jóvenes”. 
     Otro de los temas más po-
pulares, el de que las mujeres 
tienen menos probabilidades 
de acceder a una plaza debi-
do a la existencia de menos 
féminas entre los miembros 
del tribunal, es negado por el 
autor: “Aumentar el número 
de mujeres en los tribunales 
no garantiza necesariamente 
que disminuya, si es que 
existe, la discriminación 
sexual sino que, paradójica-

mente, en algunos casos in-
cluso podría llegar a agravar-
la”.
     Otro de los descubrimien-
tos del estudio, al valorar la 
aparición o desaparición de 
un test previo a los exámenes 
orales, es que esta prueba eli-
mina tanto el “efecto orden” 
como el nepotismo observa-
ble, pero tiene otro efecto 
más: aumenta la posibilidad 
de éxito de los varones.
     El autor concluye que “la 
evidencia empírica obtenida 
muestra la presencia de ses-

gos muy significativos en la 
evaluación y plantea serias 
dudas sobre la bondad del 
presente sistema [de oposi-
ciones]” y que “se halla un 
gran componente de azar y 
subjetividad en la evalua-
ción”.

Escoger a los mejores
Además, parece que “esta 
aleatoriedad dificulta la elec-
ción de los mejores y favore-
ce a aquellos candidatos con 
una buena capacidad para 
persistir en la preparación de 

las oposiciones durante un 
mayor número de años”. 
     A todo esto, el Manuel F. 
Bagüés  añade tres sugeren-
cias para la mejora del ac-
tual  sistema de oposiciones: 
la generalización de los test 
al comienzo de la oposición; 
la introducción del anoni-
mato y la doble corrección 
de los exámenes escritos; y 
“que se haga efectivo algún 
tipo de control sistemático 
de los sistemas de selección 
por parte de alguna institu-
ción ajena”. © Magisterio

58 / CIVILIZACIÓN LA GACETA DEL MIÉRCOLES, 23 DE FEBRERO DE 2005

Un estudio pone en 
duda el sistema de 
oposiciones actual
Los test anónimos podrían evitar el 
favoritismo existente entre los candidatos 
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Los opositores deberán exigir la doble corrección de los examenes escritos y la introduc-
ción del anonimato para que sea más efectiva la corrección. 

EDUCACIÓN


